
jíiímero 206, Lunes 29 de Agosto. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U 8 leyes, órdenes y anuncies quo Layan de in • 
^rtar-e en los BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar 
¿ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rtirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

. - • - " J 0 D K suscaiciON. En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B o l e t o , 
Corredera baja de San Pablo, número S9,baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

a sellos.—Un numero suelte 10 cuartos. — 

ADVERTENCIA E D I T O K í A l , . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de fas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

• PARTE 
r 

OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CON 
N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
eo Cienlruénigo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

He dado cuenta á la Reina (O.D. 6.) 
de la comunicación de V. S., fecha 17 
del actual, con la que remite ú este 
Ministerio copia certificada del acta de 
arqueo que tuvo lugar ante el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Santia
go, delegado por V. S . para comprobar 
en el Banco creado en dicha ciudad la 
existencia de 6u capital social; y resul
tando del referido documento que se 
han realizado les tres millones de reales 
equivalentes á las 1500 acciones de ó 
2000 rs, cada una que forman la pri-
merasérie emitida, con arreglo alo pres
crito en el art. 5.° del Real decreto de 
concesión de 15 de mayo último; que 
dicha sumase ha hecho efectiva dentro 
del plazo prefijado en el art. 5 . * de la 
ley de 28 de enero de 1856; y en fin, 
que su existencia real y efectiva se ha 
comprobado con las solemnidades esta
blecidas en el reglamento de 17 de fe 
brero de 1848; S. H. se ha servido de 
clarar definitivamente constituido el 
Banco de Santiago, autorizándole para 
que desde luego pueda dar principio á 
&s operaciones de su instituto, y dispo 
tiendo que esta resolución se publique 
en la Gacela. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
*u inteligencia, la de la Comisión ges
tora del referido Banco y demás efeetos 
correspondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de agosto de 
1864.=Salaverria.=Sr. Gobernador de 
la provincia de la Coruña. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida por V. S. á 
este Ministerio con fecha 18 del actual, 
'emitiendo copia certificada del acta de 
arqueo verificado ante V. S. en las 

Cajas del Banco creado en esa ciudad; 
y resultando del referido documento 
que se han realizado los cuatro millones 
de reales equivalentes á las 2000 ac
ciones de á 2000 reales cada una que 
se han emitido, con arreglo á lo que 
prescribe el art. 5.° del Real decreto de 
concesión de 5 de junio último, y den
tro del plazo prefijado en el art. 5.° de 
la ley de 28 de enero de 1856, justifi
cándose ademas que la existencia de la 
indicada suma se ha comprobado con 
las solemnidades establecidas en el re 
glamento de 17 de febrero de 1848 S.M. 
se ha servido declarar definitivamente 
constituido el Banco Batear, autorizán
dole para que desde luego pueda dar 
principio á las operaciones de su insti
tuto, y disponiendo que esta resolución 
se publique en la Gacela. 

De Real orden lo digo á V. S, para 
su inteligencia, la de la Comisión gesto 
ra del Banco y demás efectos correspon 
dientes. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 21 de agosto de 1864 .= 
Salaverria.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de las Islas Baleares. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos cnsiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. San 
Ildefonso 16de agosto de l864 .=ü l loa , 
= S r . Director general de Obras pú
blicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Aguas. 

Urao, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
atorizar á don Juan Antonio Martínez 
para que salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuiciodc tercero, aprovéchelas 
aguas del arroyo de Roda como fuerza 
motriz de un molino harinero que inten
ta i n s t r u i r en el pueblo de aquel nom
bre provincia de Segovia, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

1 / La presa se establecerá en el 
sitio designado en el plano con la letra 

no elevando su coronación mas de 
un metro sobre el fondo del arroyo, y 
refiriendo esta altura á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo pueda ser compro
bada. 

2.* No podrá destinarse el agua a 
otros usos que el especial para que se 
concede. 

5 . ' Las obras se ejecutarán con arre 
glo al proyecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la vigilancia del lngeriero Gefe 
de la provincia, á quien el concesiona
rio deberá avisar oportunamente, tan
to al principiar como al concluir aque
llas, 

4 / Se enlendarácaducada esta au
torización si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien auto
rizar á D. Juan Nartallo para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Umia como motor de un molino harine
ro que intenta construir en el término 
de la villa de Caldas de Heves, provincia 
de Pontevedra; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1 .* La toma de aguas se establecerá 
en el sitio designado en el plano, sin 
construir ptesa ni poner obstáculo al
guno á la corriente del rio, y la altura 
déla solera de aquella deberá referirse 
á un punto fijo é invariable de las inme
diaciones para que en todo tiempo se 
pueda comprobar que no ha sido alte
rada. 

2 . a No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. • 

5 . a Se ejecutarán las obras con 
arreglo á la memoria y planos aprobados 
en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Gefe de la provincia, á quien 
deberá avisar el concesionario, tanto al 
principiar como al terminar aquellas. 

4. a Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un año 
no se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I, para 
su inteligencia y efectosoporlunos.Dios 
guarde á V. I. mnchos años. San Ilde
fonso 16 de agosto de 1864.=UUoa.= 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Seccipo de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Hipólito Granado Cuellar. cuyas señas 
se espresan á continuación debiendo dar
me conocimiento de este servicto, 

Madrid 27 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos 
nariz regular; Barba poca; color moreno. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Féiiientu.—Negocia4o 
Aguas.—Número 515. 

Don Guillermo Partinglon y don José 
Joaquin Pigueras, se presentarán en la 
Sección de Fomento de esta provincia 
tan luego como llegue á su noticia el 
presente anuncio, con el fin de notificar
les el contenido de una comunicación del 
señor Gobernador dp la provincia de 
Teruel. 

Madrid 24 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de «vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Justo Medina Pinto, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura cinco pies, dos pulgadas; 
pelo y cejas castaños; ojos garzos; na
riz regular; barba poca; color moreno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de llamón 
de Villa y Sánchez, vestido con chaqueta 
y pantalonde¡paño negro, sombrero cham
bergo, y manta á cuadros azules y 
blancos, cuyas senas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 25 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Estatura regular; pelo y cejas negros; 
nariz regular; boca regular; color que
brado. 

Negociado 2.*—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Wolelin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón deTorrejon de Ar-
doz, de los servicios que durante el segundo 
trimestre de este año ha prestado el con
tratista don Rafael ¿e Pazos, en la referida 
villa cabeza de cantón, y los prestados 
lambienpor los pueblos de Va 1 lecas . Da-
ganzoy Canillejas, pertenecientes á dicho 
cantón, para que en el preciso término de 
ocho dias, se espongan las reclamaciones 
que se tengan por convenientes. 

Madrid 5 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino. Juan Alonso. 
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Persona á quien sa preela. 

José Escalora 
Etelvina Muñoz. • • . 
Francisco Cafieto y otros. 
Federico Trigo y otros. . 
María Fernandez y otra. . 
D. Antonio Serra . . . 
Miguel Ramelos y oíros. . 
Pedro Cebolla y otros. . 
Valeria Rodrigo y o t ras . . 
Andrés Gómez y otro. 
José Faro Latera y otros. . 
Fernando Silva y otros. . 
I). Juan Feruandoz. . . 
Francisco Arribas v olios. 
Fraucisco Gome* y o tr ts . 
Antonio Ilerbas. 
Francisco Jbañez y olro*. 
Isabel Cano y otras. . . 
Jacinto López y otro. . . 
Amonio JUriano . . • 
Pedro" Darrier 
Antonio Carees y otros. . 
José Cosa y otros. . . . 

[Gervasio Yunquera y otros. 
[Enrique de 1a Peña y otro. 
Ramón Loeches. . . . 
Pedro Asenjo. . . . . 
Joaquín Blesa. . . . . 
Julián Rui/, Y o t r o . . . . . 
Ramón Loecnes. . . . 
Julián Ramiro y otros. . 
D. Francisco Ifctámpa y olro 
Manuel Vega 
Mar ¡a Collado y otros. 
Josefa García y otras. . . 
Manuela Zaragoza y otra. 
León Cuadrado. . . . 
Aniceto del Sol y otros. . 
Josefa López y olíDs. . . 
Agustín Vettisca. . . . 
Fernando Villapliraa y otros 
José Mol.'ado 
José Abosa 
José Rodríguez. . . . 
Manuela de la Fuente. 
Zacarías Piulado y oíros. 
Manuel Csstillá v 'p^gos, f " 
D . Francisco de Mora y esposa 
Doña Benita Agreda. . . 
Manuel Martínez y otro. . 
Manuel Esteras. . . . 
Francisco Aguacil y otros. 
Felipa "Martin 
Agustín Ortfz y otro. . . 
Andrés Serratey oíros. . 
María Parra. 
Jos? Vázquez y olro. . . 
Lope Llanos y otro. . . 
Eustaquio Molina y itrio. 

¡Enrique Caro y otros. . 
Mi ría Antonia y otros, 
yuintos y Suplente. . . 
Marcelino Fernandez y otro 
Romon Verdes y otros. . 
María Nielo y otras. . 
Gabriel Palau. . . . 
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Cuerpo á que pertenece* 

Enfermo, 
ídem 

Presos, 
ídem 

San Bernardiao. 
Capitán ret rado. 

Presos, 
Ídem 

San Betnardino. 
Presos. 
Ídem 
Ídem . 

Alférez de Guardia civil 
l'resos. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Sau Beruardiuo. 
Presos. 
Pobro. 

Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Iticm 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Em ¡grades. 
Pobre. 
Tresoa. 

San Bernanlino. 
Ídem 

D 
Presos. 

Ídem 
Guardia civil. 

Presos. 
Soldado. 

Pobre. 
Guardta civil. 

Pobre. 
Presos. 

» 
Pobre. 
Presos 

Enfermo. 
Presos. 
Pobre. 
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| |puntode la 
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Torrnjon. 
Calatayud. 

Madrid. 
Idea l— 
ídem 

Málaga. 
Lérida 

Valencia. 
Alcalá. 

Í d e m 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 

Barcelona. 
Madri . 
Á lca l i 
Madrid. 
> Ídem 

ídem 
Elmé. 

Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
|C¡udad-Real 

Madrid. 
Barajas. 
Pozuelo. 

{{(iU-idalajara 
Madrid. 
Alcalá. 

Ídem 
M a d r i d . 
Sevilla. 
M a d r i d . 
Ídem 
ídem 

Cimentes. 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
Zamora. 
Madrid, 

ídem 
liem 

JjVaí lelagua; 
Madrid. 

ídem 
Sevilla. 
Cuarle. 

2eragoza 
Álgora. 

Albacete. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Ídem 

Alcalá. 
Moratilla. 

JGuadalajaca 
Madrid, 

ídem 
Torrejon 
Alcalá. 
M a d r i d . 

ídem 
Cádiz. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

VKCRAS. 

\kaW¿ constitj] 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Asilo. 
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Gobernador. 

¡Calillan general 
Asilo. 
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id. 

Enero. 
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T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 
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Torrejon. 
Galalaynd. 

M.;d: id. 
Ídem 
ídem 

Málaga. 
Lérida. 

Valencia. 
Alcalá, 

ídem 
Midrid 
Ídem 
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Barcelona. 

Madrid. 
Atcalá. 
MwlrW. 
Ídem 
ídem 
Elme. 

Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
[Ciudad-Real 

Madrid. 
Barajas. 
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jGuadalajara 
Madrid. 
Alcalá. 
Ídem 

Madrid. 
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Madrid, 

ídem 
ídem 
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Madrid, 
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Ídem 
ídem 
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Madrid. : 

Ídem 
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Madrid. 
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Madrid. 
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Madrid. 
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Alcalá. 
Madrid. 

Í d e m 
Cádiz. 

LLEGÓ CON 
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muías. 

Guadal ajar a 
Madrid. 

Guadalaiara 
Alcalá. 

Ídem 
Madrid, 

ídem 
Guadtlajara 

Madrid. 
Ídem 

Guadnlajara 
^ c a l á . 

ídem 
Madrid. 

Guadalajara 
Madrid. 

¡Guadalajara 
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Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
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Alcalá. 
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Madrid, 
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Nr.l 

I oh SESTA íoq ««canil auna/ ab aoojogidno-j tgoíj 
MÍ . . . . 1 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A . LA. N U E V A . 

MES DE AGOSTO BE 1864. — FACTOEIA DE TORRELAGUIU. 

A . romoras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demos gastos qw las conciernen, dias, puntos 
¡(lacio*1 fl y sugetos de quienes se adquieren. 

: n n mi 

píos. 

Pueblos 

las comprns. 

I / J l lMVv'i 

Torrelaguna. 

15 ¡ídem. • 

15 ídem. 

Reduction á 
Nombres 

de los vendedores. 

•» " | Í'WIU j - a ¡ . ; . i ' i/1 I ' j j ü 

Compras de trigo. 

Don Juan Carrasco. . . 

Compras de eebadú.oh 

Claudio González. . . . 

Compras de paja. 

AuTelíaTio Nogales. . . » 

Reales 

5 6 4 0 » 

» 

5 0 4 

\ 5 6 9 8 u 

Torretóguna 15 de-agosto de 1861. -Por encargo- del contralista, Manuel Coronel.-V.* B . ' - E l Comisario de Guerra 
inspector, Ángel Gil., 
^ • K i u f e r . i.-l;.!.':,! o:! . 1 ^ 1 
i iüOiH'»' OLi/»¡:)n:;TJ *ioq arml BüU 
6IRECCI0\ G E X E R A f . DE OBRAS PüBEÜfiAS 

£n virtud do lo dispuesto por Real 
ónien.de 6 de abril óllimo. esla Di
rección general ha señalado el día 2 5 

próximo mes de setiembre, alas doce 
desu mañana, para la adjudicación en pú-
b ica subasta de los trozos 4.° y ti.* de la 
carretera de primer orden de Villalva á 
Lmta, comprendidos entre el puente de 
Nárfa v el de Porcia, enyo presupuesto1 es 
de 1.864.518,88 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar.» 
io ddl852, e«? esta corte ante la Dirección, 
genera! de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
5 en O .v.do ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
<1« consignarse previamente como garantía 
PW» tomar parte en esta subasta será de 
"38,000 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, dbien en efectoadela Deuda pú-
«ta al tipo que les está asignadlo por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
<I"e no ¡o tuvieren al de su cotización en 

Bolsa el día anterior al fijado para la 
abasta; debiendo acompañarse á cada plié-

doctirnteiito que acredite haber realí-
l*oo eldepdsilo del modo que previene la 
referida instrucción; 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
¡dones iguales, sé" celebrará, única-

mepte entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
P°rra citada instrucción, siendo la práne-
j * mejora por lo menos de 1000 rs . , que-
•Wo las demás á voluntad de los licita-
**ea, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 2 3 de agosto de 1 8 6 4 . — E l l)i-
^or^g^nerai de Obras públicas, Frutos 

Bodrio de proposición. 

- .f. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

[echa 23Jdeauosto último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen pata la 
adjudicación en pública aubaata de los 
Ifw* \.° y JS.° de la catretera de Vidal va á 
Liurca comprendidos entre el puente de 
?»v¡ay el de Porcia, se compromete alomar 
* *u carao, la construcción de las mismas, 

0 0 0 estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí 1? proposición que sé haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta * en qué no se es 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en etra, por la que se compromete; el 
proponen ie & la ejecución de oste servicio), 

(Fecha y firma del.proponeate.) • 

En virtud de la dispuesto por resolu
ción superior de 13 del actual, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 30 de se
tiembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portatgo de Puettcarral con 
sus intervenciones dé San Agustín y Yi-
ñúelas, situado en la carretera de Madrid 
á Irun.portiempodedos años y cantidad de 
262.4o3 rs. encada uno* enqueseha hecho 
proposición; pero con la condición especial 
de que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedida.rescisión del contrato, ni iuderani-
zaciou alguna, aunque á su recaudación 
pudiere afeciar la esplotacion de cualquier 
ferro-carril. \ ' 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose en la portería del mismo 
de manifieste, para conocimiento del pú
blico, el arancel, é instrucción de 10 de 
diciembre de 1801, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualqOier otra 
disposición genera! á local que pueda exis
tir, y no se halle derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerradi s , arregiéndose exactamente al 
adjunto modelo, ylacantidad que hade con-
signarse previa mente comogaranlia para to-
marparle en esta subasta será de 45 .700 rs. 
en dinero ó acciones fie caminos ó bien en 

) eíectos du ia Deuda pública al tipo que les 
" está asignado por las respectivas disposicio

nes vigente;, y en los míe no lo tuvieren al 
dé su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para h*subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida lnstrueciqu de 10 
de. diciembre de-JUMN*// piaoidm/ ¿ o a 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrar^ ^ c a 
rnéate entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada dé 18 de 
marzo de 1852. La menor mejora admi
sible para las proposiciones que se hagan 
en pliegos cerrados, será la del medio 
diezmo, y k» primera delnsquese hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 

será también del medio diezmo, por lo «fio* 
nos, de la cantidad ofreciclaen dichas peo*» 
posiciones, pudiendo ser las sucesivp^¿V0-
luntad d e los licitádares, no bajando de 
400 rs. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igua-
tiempoy bajo las.propias condiciones, ten
drá lugar el remate de arriendo del por
tazgo de Soraosiérra, situado en la car
retera de Madrid á Jaén, en el referido pun
to, por la cantidad de 60,77o* reales vellón, 
debiendo ser de lO.lOíVrsV v».'la que ha 
de consignarse como garantía para tomar 
parle en la licitacioflL QJmioiY Í:¡ 

Madrid 17,de agosto de 1864.—El Direc
tor general, Frutos Saavedra. 
'>il](> l 'yiiQCif. ioq ,fiür»̂  nnij 'A> (d ico oh 

Modelo de proposición, 
.nnulnl íitísuo:'» o*» 

D. N. N., reciño de 
enterado dpi anuncio, pub/lieado con fecha 
17 ile agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo d e . . . . T se com
promete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción k los espre-
sfcdog reqtrisítt¿s *f>comíicionos. 

(Aquí la proposición que so hsga,ad«-
mitiendoó mejorando lisa.y l i jamente :e l 
tipo lijado; ponienvío la cantidad en letra, 

(Fecha y firma del propínente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

' .8019hnll 
Juzgado de primera instancia del disrito de I* 

Universidad. 
•Jtuu ni/¡JZ. i v q , hCI'J IIIJU VU ItLittu SI "U 

Sentencia.-En la villa de Madrid, á 
16 de agosto de 1,854, vistos los presen
tes autos ó juicio de menor cuantía, se
guido á instancia de don Juan Mendia, 
vecino de esta corle, su Procurador don 
Manuel Hazarrate, contra don Eusehio 
de Letre, y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre pago dé 888 rs. vn. 
y sus intereses legales: ' • 

Resultando que don Rafael del Cas
tillo y don Eusebio de Letre, por el d o 
cumento privado que suscribieron en es -

S córte a % de julio de 1862, y obra ; ti 
lio 5 de e,slos autos, confesaron habí IR 

recibido de don Juan Mendia Giménez, la 
cantidad de rs. vn. 1500 que les anlic i-
pó para sus alimentos y urgencias, Los 
que se obligaron á devolverle por sen ia-
na's al respecto de 40 rs. cada una, si( jnr 
do la primera entrega el dia 9 de aq uel 

raes y asi sucesivamente hasta la eslin-
cion, y faooUaron al acreedor para que 
si faltasen al pago de alguna de as se
manas pudiese exigir la totalito^de i 0 

que restasen, con la espresa condición 
de que para su cobro podría dirigirse a 
ambos, ó por separado según lo tuviera 
por convenieDle, poesto que la ob iga-
cion era solidaria, á todo lo cual obliga
ron sus bienes y rentas, y el don Ensebio 
de Letre oon especialidad, su estable
cimiento de litografía, calle del Reló, 
número 0, que confesó estar libre, ser de 
su esclnsiva propiedad, y que no le te
nia afecto á ninguna deuda ni Ir. afecta
ría hasta que quedase terminada la que 
entonces constituía: 

Resultando que habiéndose retrasado? 
los señores Castilla y Letre en el pago 
de la cantidad convenida, el acreedor, 
después de haber celebrado el oportuno 
juicio de.conoiliacioo, aunque sin conse
guir avenencia, dedujo coalra don Euse
bio de Lelré la demanda origen de estos 
antos, pretendiendo se le condene al pa
go de la cantidad de 888 rs., resto de la 
obligación qu»j queda referida á mas los 
réditos ó intereses legales producidos 
desdo que debió de haber satisfecho la 
citada suma y en todas las costas: 

Resultando que entregada al deman
dado copia de la citada demanda y de 
los documentos con ella presentados pa
ra que la contestase dentro del término 
de seis dias, no lo verificó, por io que á 
instancia del actor se declaró por con
testada y se mandó conlinnar los autos 
en su rebeldía. 

Resultando qoe dentro del término 
de prueba, el demandado ha reconocida 
la certeza de la obligación referida y la 
legitimidad de la firma que de su nom
bre y apellido se ve- al final de la m i s 

ma, si bien anadió que la cantidad obje
to de dicha obligacimHué solo 1000 rs . 
que recibió don Rafael del Castillo, y que 
no habiendo sido masque fiador de este, 
ignoraba qué sumas estuvieran ya pa
gadas, ni cuál se adeudase, aun cuando 
Castillo le babia manifestado estar ya 
satisfecha. 

Considerando que la obligación con
traída por don Ensebio de Letre y don 
Rafael del Castillo, en el documento fo
lio 5 de estos autos, fué solidaria y que 
por lo tanto el acreedor puede repetir de 
cualquiera de ellos al pago de las canti
dades que por cuenta de la misma se es
tuvieren adeudando: 

Considerando que con arreglo á lo 
estipulado en el mismo documento, el 
acreedor queda autorizado para exigir 
el lodo de lo que se restase, debiendo si 
los deudores fallaban al pago de la can* 
ltdad convenida en los planos que sé fi
jaron: 

Considerando que reconocida por don 
Eusebio de Letre la certeza do dicha 
obligación y la firma de su nombre, que 
lo auto-iza, á él correspondía probar la 
circunstancia de haberse constituido por 
menos suma, la de no habar sido mas que 
mero fiador de don Kafaél del Castillo, y 
la de haber sido satisfecha, ninguoo de 
cuyos estreñios consignados en su decla
ración lia sitio justificado: 

Vista la ley 1 . ' , titulo 1 . ' , libro 10 
de la Novísima Recopilación, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Ensebio de Letre á que dentro del 
término de quinto dia después de que. 
esta sentencia merezca ejecutoria, dé y 
pague á don Juan Mendia Giménez, la 
cantidad da 888 rs. redamados, con mas 
sus intereses vencidos y que se deven -
guen al respecto de un 6 por 1Ó0 -inp'ó'. 
a contar desde el día que se justifique ha-? 
berse interrumpido ei pago, yen lodas las 
.costas y gastos de este juicio: hágase 
«aber á las partes esta sentencia, y me
diante la rebeldía en que sehaconslUui-
do don Eusebio de Letre, además de no
tificarse en los estrados del Juigado y de 
hacerse notorio por medio de edictos 8$ 
la forma prevenida en el art. 1183 d g ^ 
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ley de Enjuiciamiento civil, publíquese 
en el Otario de Avisos y üoletin Oficial de 
la provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en (¡el art. 1190 de la misma ley. Asi 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Fernandez Palma. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la auteríor sentencia por el señor don Juan 
Fernandez Palma, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Uuiversidad en 
esta corte, estando calebrando audiencia 
pública hoy dia de la fecha. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—Ja
cinto Calleja.—585. 

Juzgado de primera i n s t a n c i a del distrito del 
Centro. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Jnez de paz del distrito del Cen
tro, interinamente encargado del despa
cho del de primera instancia del de Bue-
na-vista de esta corte, refrendada por el 
Escribano de la misma, don Joaquín 
Carretero y Caamaflo, se cita, llama y 
emplaza á don Clemente del Caño, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del término preciso de cuatro dias y por 
medio de Procurador debidamente auto
rizado, alegue las escepciones y propon
ga la prueba conveniente en virtud de la 
oposición que tiene hecha á la ejecución 
contra sus bienes, despachada en autos 
contra el mismo y contra don Ramón La-
forga, promovidos por la sociedad deno
minada La Probidad, sobre pago de 
14.000 rs. y sus intereses; apercibido 
de que trascurrido el espresado termino 
sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de agosto de 1864.— Joa
quín Carretero.—584. 

j 1856. En la de la escritura de obli
gación, con hipoteca de varias (incas por 
don Adolfo Montenegro, en favor de don 
Elias Aquino, no constan linderos. 

1859. En la de ía escritura de ad
judicación de una casa, á los herede
ros de Buenaventura Luque, no constan 
linderos. 

18o9. En la de la escritura de adju
dicación de bienes, á don Mariano Bachi
ller, alóbito de su hermano don Fermín, 
no se dice qué bienes sean los adjudi
cados. I 

1861. En la escritura de redención 
de un censo, que el señor marqués de 
Pradoalegre pagaba al curato de Olme
da de la Cebolla, no se dice sobre qué 
fincas estaba impuesto. 

1861. En la de la escritura de reden
ción de un censo, que el señor marqués 
de Pradoalegre pagaba á la Magistral de 
Alcalá, no se d ice sobre qué fincas esta
ba impuesto. 

1862. Eu la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, enfavorde don 
Joaquín Muñoz Bande, no constan lin
deros. 

Alcalá de Henares !•"> de agosto de 
1864.—Valeriano Arranz. 

Juzgado de primera instancia 
Celaíe. 

del partido de 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro María Lizana, Juez de prime
ra instancia de Getafe y su partido, re
frendada del Escribano del número del 
mismo don Enrique Sánchez, se cita, lla
ma y emplaza por término de de veinte 
dias á los dos limpiadores que en el día 
cuatro de julio último, y en el alto de la 
Canaleja, termino de Leganés, dieron no
ticia á Laureano Rodríguez Páramo, ve
cino de Móstoles, de que el peón camine
ro de la carretera de Estremadura en el 
kilómetro del trece al quince, Fructuoso 
Salazar García, se habia encontrado unas 
alforjas con dinero, á fin de que en el 
referido término se presenten en este Juz
gado y citada escribanía á prestar decla
ración sobre ciertos particulares perti
nentes en las diligencias que se instru
yen con dicho motivo: cuyos sugetos 
vestían de paño pardo, llevaban dos 
bieldos al hombro iban con dirección á 
Carabanchel Alto. 

iOrusco. 
En la de la escritura de dote 
por Feliciano Redondo, en 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, pertenecientes 
¿dichaciudad, con espreáion de los añosa que 
corresponden, instrumentos otorgado: y de
fectos de que adolecen. 

Partido de Alcalá de llenares.—Olmeda 
de la Cebolla. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, áMénica y Pe
dro González, al óbito de su hermano 
Santiago, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los herede
ros de Domingo García, no constan lin
deros 

1850. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Gerónimo 
Ervin, pagaba ala nación, impueslosobre 
una casa, no constan linderos. 

1835. 
otorgada 
favor de Lorenza Moreno, ño constan los 
linderos de una casa. 

1856. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Francisco Villalvilla, 
en favor de don Manuel Pedro de Machí-
cade, no constan linderos. 

1837. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Prudencio Machicado, 
en favor de Feliciano Redondo, no cons
tan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de un olivar, por Prudencio Machicado, 
en favor de Felipe Villalvilla, no constan 
linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de una cámara, por Felipe Moreno, en 
favor de don Vicente Roquero, no cons
tan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de parte de una casa, por Manuel Pedro 
Machicado, en favor de Francisco Moreno 
Rebollo, no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Francisco Moreno, en 
favor de Juan Alonso González, no cons
tan linderos, cabida, fecha de escritura 
ni nombre de Escribano. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Juan Villalvilla, en 
favor de Mariano Maral, no constan la 
situación ni linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por León Villalvilla, en 
favor de Antonio Villalvilla, no constan 
linderos. 

1838. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Sandalio Morillo, en 
favor de Miguel de Huertas, no constan 
linderos. 

1858'. En la de la escritura de venta 
de la mitad de una casa, por Saturnino 
Carmona, en favor de Manuel Carmona, 
no constan linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una vina, por Sebastian Diaz, enfa
vorde Manuel Pedro de Machicado, no 
constan linderos, fecha de escritura ni 
nombre de Escribano. 

1838. En la de la escritura devenía 
de una viña, por Prudencio Machicado, 
en favor de Manuel Córdoba, no constan 
linderos, fecha de escritura ni nombre de 
Escribano. 

1838. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Demetrio Machicado, 
eu favor de Ciríaco Diaz, no constan lin
deros. 

1838. En la de la escritura de venta 
de la mitad de una casa, por Tomás Mo
reno, en favor de Diego Moreno, no cons
tan linderos. 

1858. En la de la escritura de venta 

deuua tierra, por Eulogio Vela, en favor 
de Marcelino Zurita, no constan linderos, 
fecha-de escritura ni nombre de Escri
bano. 

1858. En la de la escritura de cesión 
de dos tierras, por Esteban Zurita, en 
favor de. Francisco Zurita, .no constan 
linderos, fecha de escritura ni nombre de 
Escribano. 

1858. En la de la escritura de venta 
de un corral, por Isabel Villalvilla, en 
favor de Manuel Fernandez, no constan 
linderos, fecha de escritura n'r nombre 
de Escribano. 

i 838. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Prudencio Machicado, 
en favor de Feliciano Redondo, no cons
tan linderos, fecha de escritura ni nom
bre de; Escribano. 

1838. En la de la escritura de venta 
de la mitad |de una casa,.por Santiago 
Alcon, -en favor* de Saádalio Morillo, no 
constan linderos, fecha de escritura ni 
nombré de Escribano. 

1850. En la de la escritura de venta 
de un olivar, por Tomás y Antonio Vi
llalvilla, en favor de Miguel Muertas, no 
constan linderos, feclia de escritura ni 
nombre de scribaoo. [. 

1859. En la de la escritura de venta 
de parte de una casa, por Juan Francis
co Villalvilla, en favorde Fausto Crespo, 
no constan linderos. 

1839. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Eusebio Bernardo y 
otros, en favor de Mariano Marolo, no 
constan linderos. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una viña, por Bonifacio Villalvilla, 
á Felipe Villalvilla. no consta cabida, 
fecha de escritura ni nombre de Escri
bano.. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Francisco Uodriguez á 
Manuel 11 i vas, no consta cabida, fecha de 
escritura ni nombre de Escribano. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Félix Roquero, a Vi
cente Roquero, no consta cabida, fecha 
de escritura ni nombre de Escribano. 

1859. En la de la escritura de venta 
de una viña, por Juan Félix Moreno, á 
Juan Redondo Carmona. no consta cabi
da, fecha de escritura ni nombre de Es
cribano. 

1839. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por María Vázquez á Vi
cente Roquero, no consta cabida, fecha 
de escritura ni nombre de Escribano. 1 

1839. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Tomás Sánchez y 
otros, á Ignacio Valles, no consta cabida, 
fecha de escritura ni nombre de Escri
bano. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Paútale n Sánchez, á 
Ambrosio Yaldiliceda, no consta cabida, 
fecha de escritura ni nombre de Escri
bano. 

1840. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por Bonifacio de la Pla
za, á don Francisco Zurita, no se dice 
qué fincas sean. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Marcelina Sánchez, 
Esteban Moreno, no constan linderos. 

1840. En la de la escritura de venta 
de dos tierras, por Tomás Sánchez, á Ig-
nacia Valles, no constan linderos. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una parte de casa por Francisco Vi
llalvilla á Calísto liosa vertí, uo constan 
linderos. 

1840. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por don Domingo Escriba 
no á Ambrosio Valdileceda, no constan 
linderos. 

1840. En la de la.escrilura de venta 
da una tierra, por Manuel Fernandez á 
Ambrosio Valdilecedas no constan lin
deros. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Ignacio Martiuez 
Ambrosio Valdileceda, no constan lin
deros. 

1840. En la de la escritura de . 
de dos tierras por Víctor Corral I i * 
Moreno González, no constan UnfW« Q 

1840. En la de la escriturada-
de una tierra por Francisco W n i * 
Anlolin Villalvilla, no constan' 4 

1840. E n l a d e l a e s e r i i u r a o U j S * 
por Pantaleon Sánchez que vendió u 
tierra á Miguel Rivas, no constan lin* 
deros. a~ 

1840. En la de la escritura de venb» 
de una tierra por Isabel Cabezas, en fa 
vor de Ambrosio Valdileceda, no con 
tan linderos. 

1841. En la de la escritura de venu 
de una era por Francisco Solano Moral,! 
Ha á Hilario Moratilla, no consta la 
bida ni linderos. 

1841. En la de la escritura de venia 
de un solar de casa por Julián López \ 
don Manuel Pedro Machicado,. no con>ian 
linderos. 

1841. En la de la escritura de venta 
de una viña por Sebastian Diaz á Isabel 
Villalvilla, no constan linderos. 

1841 • En la de la escritura de venta 
de una boiega por Francisco Villalv¡l|a 

á Francisco Villalvilla Colmenar, no 
constan linderos. 

1841. En la de la* scrilura de venta 
de parte de una casa por Policarpo Per» 
nandez á Pascual Navas, no constan lin
deros. 

1841. En la de la escritura de parle 
de un huerto vendido por Pedro Crislan 
á Ignacia Valles, no constan linderos. 

1841. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Francisco Martínez á 
Ambrosio Valdiliceda, no constan IÍQ-
deros. 

1841. En la de ta escritura de venta 
de una casa por Benigno Villalvilla á 
don Antonio Robleño, no constan lin
deros. 

18 i l . En la do la escritura de venta 
de una tierra por Andrés Eusebio i San
tiago Alcon, no constan linderos. 

1841. En la de la escritura de venta 
de una casa por Manuela Plaza á José 
Carazo, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una era por Tomasa Cordón á Fer
nando Gutiérrez, no constan linderos. 

(Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El repartimiento del cupo adicional 
de la contribución territorial que ha cor
respondido á esta villa para e¡ presente 
año económico, se halla concluido y de 
manifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, á fin de que los contribuyentes se 
enteren de sus respectivas cuotas y ha
gan las reclamaciones oportunas. 

Getafe 25 de agosto de 1864.—El Al
calde, Faustino de la Hoz. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabradt. 

Se halla concluido y de manifiesto eo 
la Secretaria de este Ayuntamiento el re
partimiento adicional al de inmuebles del 
presente año económico, formado con 
arreglo á la circular del Sr. Administra
dor principal de Hacienda pública, fecna 
8 del actual. Los contribuyentes q u e 

quieran enterarse de sus cuotas y recla
mar respecto á la adjudicación del tanto 
por ciento, loveriiicaran.cn termino de 
cuatro dias á contar desde la inserción 
del presente.. 

Fuenlabrada 1Ü de agosto de Í8&*. 
—Mariano Pérez. 
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